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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer para las discusiones en lo general de los dictámenes con proyecto de ley o de decreto, la opción de que para el caso de que 

ningún legislador pida la palabra para argumentar a favor o en contra del dictamen a discusión, y una vez que algún integrante de la 

comisión explique los motivos que ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal; cuando el titular de alguna 

dependencia o entidad de la administración pública federal sea invitado a la discusión de un asunto de su competencia, tendrá el mismo 

tiempo que los integrantes de la Cámara; y cuando a solicitud expresa de la Junta de Coordinación Política, se pida devolver un 

dictamen para que elabore uno nuevo, éste sólo será procedente, cuando sea aprobado por las dos terceras partes de los miembros 

presentes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, para la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, fracción I, para el Reglamento de la Cámara de Diputados, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

ARTICULO 34. 

1. … 

 

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el 

contenido de las agendas presentadas por los distintos grupos 

parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o 

minutas que requieran de su votación en el pleno, a fin de agilizar 

el trabajo legislativo; 

 

 

 

b) a e) … 

 

f) a i) … 

Primero. Se reforma el inciso a), numeral 1, del artículo 34 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 34.  

 

1. A la Junta corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el 

contenido de las agendas presentadas por los distintos grupos 

parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o 

minutas que requieran de su votación en el pleno, a fin de agilizar 

el trabajo legislativo; al efecto, se establecerán determinadas 

excepciones que serán instauradas en el Reglamento, para que 

el pleno resuelva acerca de las mismas.  
 

b) a e). ... 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

Artículo 104. 

 

1. … 

 

 

Segundo. Se reforman las fracciones XI y XII, y se adiciona la 

nueva fracción XIII al inciso a) del artículo 104 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 

Artículo 104.  

 

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con proyecto 

de ley o de decreto, se sujetarán a lo siguiente: 
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I… 

 

II. … 

 

 

 

 

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus autores 

podrán exponer los motivos y el contenido del mismo hasta por 

cinco minutos, siempre que se deseche el dictamen aprobado por 

la comisión; 

 

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a 

su representatividad en la Cámara, podrá disponer de hasta cinco 

minutos para exponer su postura. El orador no podrá ser 

interrumpido por moción de cuestionamiento; 

 

V. … 

 

 

VI. … 

 

 

 

VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo particular; 

 

II. El presidente de la Junta Directiva podrá exponer los 

fundamentos del dictamen hasta por diez minutos; si declina 

hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nombrado por la 

mayoría de la comisión correspondiente; 

 

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus autores 

podrán exponer los motivos y el contenido del mismo hasta por 

cinco minutos, siempre que se deseche el dictamen aprobado por 

la comisión; 

 

IV. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo 

con su representatividad en la Cámara, podrá disponer de hasta 

cinco minutos para exponer su postura. El orador no podrá ser 

interrumpido por moción de cuestionamiento; 

 

V. A continuación, el presidente formulará una lista de oradores 

en contra y otra a favor; 

 

VI. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, 

hasta por cinco minutos, comenzando por el primero de la lista de 

intervenciones en contra; 

 

VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores en contra 

y hasta seis a favor, el presidente preguntará si el asunto se 

encuentra suficientemente discutido, después de leer la lista de los 

oradores aún inscritos en ambos sentidos. Si la respuesta fuera 

negativa, continuará la discusión, sólo si hubiera oradores 

inscritos, pero el presidente repetirá la pregunta cuando hubieran 

intervenido tres oradores más de cada lista, y así en lo sucesivo. Si 

el pleno decide que se encuentra suficientemente discutido, el 
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VIII. … 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

X. … 

 

 

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra para 

argumentar a favor o en contra del dictamen a discusión, y una 

vez que algún integrante de la comisión explique los motivos que 

ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal, y 

 

XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal sea invitado a la discusión de un 

asunto de su competencia, se le concederá, hasta el mismo tiempo 

que a los integrantes de la Cámara. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

2. Las discusiones de los dictámenes en sentido negativo de 

presidente anunciará el inicio de la votación nominal; 

 

VIII. Cuando en las listas a que hace referencia la fracción V de 

este artículo se inscriban oradores únicamente para argumentar en 

un solo sentido, ya sea a favor o en contra, se admitirán hasta tres 

oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa 

ronda, el presidente preguntará si el asunto se encuentra 

suficientemente discutido. 

 

IX. Cada vez que se pregunte al pleno si el punto está 

suficientemente discutido, el presidente leerá la lista de las 

diputadas y de los diputados que hayan solicitado la palabra; 

 

X. Si el orador no se encuentra en el salón de sesiones, perderá su 

turno; 

 

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra para 

argumentar a favor o en contra del dictamen a discusión, y una 

vez que algún integrante de la comisión explique los motivos que 

ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal;  

 

XII. Cuando el titular de alguna dependencia o entidad de la 

administración pública federal sea invitado a la discusión de un 

asunto de su competencia, se le concederá, hasta el mismo tiempo 

que a los integrantes de la Cámara; y  

 

XIII. Cuando a solicitud expresa de la Junta de Coordinación 

Política, se pida devolver un dictamen para que elabore uno 

nuevo, éste sólo será procedente, cuando sea aprobado por las 

dos terceras partes de los miembros presentes.  

 

2. ... 
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iniciativas, que contienen un proyecto de acuerdo, se sujetarán a 

lo siguiente: 

 

I. a VI. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

IX. Lugar 

 

X. Fecha 

 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador 

 Artículos transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


